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Intención

Evaluar la existencia de directrices 
técnicas institucionales oficiales (normas, 
procedimientos, guías institucionales u 
otras instrucciones) 

Programa Control de IAAS-MINSAL. 



Ámbito: Directrices Técnicas

Componentes

1
Existencia de un grupo de normas, guías y otras 

directrices técnicas institucionales actualizadas para la 
prevención y control de IAAS

Programa Control de IAAS-MINSAL. 



Requisitos (Forma) Contenidos mínimos (Fondo)

Título

Cada procedimiento o 

instrucciones a cumplir debe 

tener ciertos contenidos 

específicos que se exigirán en la 

evaluación 

Propósitos

Descripción de los responsables 

de su ejecución.

Descripción del procedimiento o 

instrucciones a cumplir.

Fechas de entrada en vigencia y 

de última revisión.

Firma de la autoridad que la 

oficializa.

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Ámbito: Directrices Técnicas



Ámbito Directrices Técnicas: Existe un grupo de normas, guías 
y otras directrices técnicas institucionales  actualizadas para la 
prevención y control de IAAS que incluyen al menos

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Elementos Contenidos Mínimos

2.1.a

Precauciones 

estándares

2.1.a.1 Higiene de 

manos

a. situaciones en que debe realizarse

b. técnica a utilizar de acuerdo a la atención a realizar

c. productos a utilizar (agua y jabón, soluciones de
alcohol, etc.)

2.1.a.2 

Esterilización y 

desinfección de 

materiales 

a. totalidad de los procesos centralizados

b. métodos de esterilización a utilizar en el
establecimiento

c. método de esterilización a emplear según material

d. procedimiento a cumplir para cada método (por
ejemplo: tiempo de exposición al agente esterilizante,
temperatura, presión, concentración del producto, etc.)

e. controles de calidad del proceso

2.1.a.3 Prevención  

y manejo de 

exposición a 

cortopunzantes

a. a qué tipo de accidentes se hace referencia

b. manipulación segura y desecho de material
cortopunzante que tiene fluidos de alto riesgo

c. a quién notificar una exposición

d. responsable y tipo del manejo clínico específico según
tipo de accidente y circunstancia



Ámbito Directrices Técnicas: Existe un grupo de normas, guías 
y otras directrices técnicas institucionales  actualizadas para la 
prevención y control de IAAS que incluyen al menos

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Elementos Contenidos Mínimos

2.1.b Precauciones 

de aislamiento 

para las patologías 

infecciosas de 

importancia 

22.1.b.1 Ubicación 

del paciente

a. condiciones que requieren habitación 

individual 

b. condiciones necesarias para la 

separación si se ubica en sala compartida

c. posibilidad o no de hacer aislamiento en 

cohorte

2.1.b.2 Uso de 

equipo de 

protección personal

a. tipo de protección según tipo de 

atención y paciente

b. momento en que debe colocarse EPP (al 

ingreso a la sala, al acercarse al paciente, 

al realizar un procedimiento, etc.)



Ámbito Directrices Técnicas: Existe un grupo de normas, guías 
y otras directrices técnicas institucionales  actualizadas para la 
prevención y control de IAAS que incluyen al menos

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Elementos Contenidos Mínimos

2.1.c

Procedimientos 

clínicos 

preventivos 

que incluya al 

menos:

2.1.c.1 Seguridad en 

punciones venosas e 

inyecciones

a. uso de material estéril

b. uso de material desechable

c. aplicar técnica aséptica

d. medidas de protección personal 

necesarias

2.1.c 2 Instalación y 

mantención de catéteres 

vasculares centrales

a. indicación de instalación (quién y por 

qué)

b. procedimientos a cumplir para su 

instalación (técnica aséptica)

c. profesionales habilitados para realizar 

procedimientos

d. rotulación de fecha de instalación

e. medidas para mantención de 

catéteres

f. criterio a cumplir y responsable de 

indicación del retiro del catéter



Ámbito Directrices Técnicas: Existe un grupo de normas, guías 
y otras directrices técnicas institucionales  actualizadas para la 
prevención y control de IAAS que incluyen al menos

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Elementos Contenidos Mínimos

2.1.c

Procedimientos 

clínicos 

preventivos que 

incluya al menos:

2.1.c.3 Instalación y mantención 

de catéteres urinarios

a. indicación de instalación (quién y por qué)

b. procedimientos a cumplir para su 

instalación (técnica aséptica)

c. profesionales habilitados para realizar 

procedimientos

d. rotulación de fecha de instalación

e. medidas para mantención de catéteres

f. criterio a cumplir y responsable de 

indicación del retiro del catéter

2.1.c.4 Profilaxis antimicrobiana 

quirúrgica

a. esquema antibiótico y dosis a usar según 

cirugía 

b. momento de administración inicial con 

relación al momento de la cirugía

c. responsables de su indicación

2.1.c.5  Preparación de la piel 

para cirugía

a. Responsable  de la indicación de 

remoción del vello

b. método de remoción del vello que no es 

invasivo

c. lavado y uso de antiséptico en la piel del 

sitio quirúrgico



Ámbito Directrices Técnicas: Existe un grupo de normas, guías 
y otras directrices técnicas institucionales  actualizadas para la 
prevención y control de IAAS que incluyen al menos

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Elementos Contenidos Mínimos
2.1.c

Procedimientos 

clínicos 

preventivos 

que incluya al 

menos

2.1.c.6 Otros procedimientos 

invasivos (siempre verificar 

ventilación mecánica, tactos 

vaginales, procedimientos 

invasivos en columna y 

sistema nervioso central)

a. indicación de instalación1

b. cumplimiento de técnica aséptica

c. profesionales habilitados para realizar 

procedimientos

d. medidas de mantención

e. criterio a cumplir y responsable de 

indicación del retiro.

2.1.d Manejo y desecho de material 

cortopunzante en sitio de generación y 

traslado dentro del hospital hasta lugar de 

acopio

a. desecho en recipientes impermeables 

resistentes a las punciones (no de cartón ni 

otros materiales similares)

b. recipiente en el sitio de producción del 

material (por ejemplo: al lado del enfermo)

c. llenado no supera ¾ partes desde el borde 

superior y en ningún caso protruyen artículos

d. está definido el personal para el retiro y 

traslado al sitio de acopio 



Ámbito Directrices Técnicas: Existe un grupo de normas, guías 
y otras directrices técnicas institucionales  actualizadas para la 
prevención y control de IAAS que incluyen al menos

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Elementos Contenidos Mínimos

2.1.e Salud 

del personal

2.1.e.1

Programa de 

vacunación

2.1.e.1.a

antihepatitis B

Participación del PCI en su elaboración

Congruente con el Programa Nacional de 

Inmunización

2.1.e.1.b

antiinfluenza

Definir la cobertura con su cumplimiento en el 

establecimiento

Definir unidad responsable de realizar y 

mantener el programa de vacunaciones

2.1.e.2 Protocolo de manejo 

de exposiciones laborales a 

agentes biológicos

Especifica los responsables del manejo ante 

exposiciones del personal a sangre y agentes 

biológicos (al menos M. tuberculosis, hepatitis 

B y VIH). 



Ámbito Directrices Técnicas:
Temporalidad y Vigencia de las Directrices

Programa Control de IAAS-MINSAL. 

Situaciones posibles en directrices que 
CUMPLEN los requisitos:

Conclusión

Directriz actual cumple con los contenidos y fue elaborada 
hace cinco años.

Cumple

Directriz actual no cumple con los contenidos mínimos. No cumple. Registrar contenidos faltantes

Directriz actual cumple con los contenidos, tiene menos de 
cinco años de vigencia y previo a ella había otra directriz que 
cubre el período de hasta 5 años, cualesquiera sean los 
contenidos de esta última.

Cumple

Directriz actual cumple con los contenidos, tiene menos de 
cinco años de vigencia y previo a ella no había otra que cubre 
el período de hasta 5 años. 

No cumple. Registrar que, si bien directriz 
cumple con contenidos y requisitos, no cumple 
con antigüedad requerida.
Excepciones:
 Es una reevaluación (en cumplimiento con 

observaciones o en incumplimiento) en 
donde este mismo hallazgo se identificó en 
la evaluación original y fue corregido.

 El hospital lleva menos de 5 años en 
funcionamiento y tiene la directriz vigente.

Directriz actual cumple con los contenidos y fue elaborada 
hace más de cinco años, sin revisión o actualización.

No cumple. Registrar que, si bien directriz 
cumple con contenidos y requisitos, no se 
encuentra actualizada.



Gracias


